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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo, R. D. 
noviembre 14, 1934.-

Señor Presidente 4~ 
&e la Q¡mara de ~i~badee~ 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

El artículo nueve de la ley sobre acondiciona­
miento de frutos, núrnero 581, promulgada el doce de Octu­
bre de mil novecientos treinta y tres, consigna la pena 
de diez a cien pesos de multa y prisión de uno a seis me­
ses para las infracciones a dicha ley o a los re~lamentos 
dictados de acuerdo con ella cuya sanción no este expresa ­
mente prevista de otro modo. 

Esa pena resulta a veces excesiva para infraccio­
nes de poca importancia, lo cual es motivo de que los jue­
ces, ante la severidad de la sanción, tiendan a absolver a 
los prevenidos, quedando así impunes las infracciones. 

En interés de remediar este inconveniente,pláce­
me someter por este medio a la aprobación del Congreso Na­
cional el proyecto de ley adjunto, que modifica el mencio­
nado artículo nueve en el sentido de hacer alternativas en 
vez de simultáneas las penas de prisión y de multa,a la vez 
que de reducir el máximo de la prisión a tres meses en vez 
de seis. 

Se ha agregado también un párrafo al citado ar­
tículo con el objeto de prever la reincidencia, a la cual 
se aplicarán las disposiciones del artículo 58 del código 
penal. 

y Libertad? ~ 

rrj/. 



EL corGRESO NAO ION.AL 
EN NOMBRE DE LA REJ?UBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: -

Número:-

Art. UNICO.- El artículo nueve de la ley sobre acondiciona.miento de 
frutos, número 581, promulgada el doce de Octubre de 
mil novecientos treinta y tres y publicada en el núme­
ro 4618 de 1a Gaceta Oficial, queda reformado del modo 
siguiente: 

"Artículo 9.- Las infracciones a esta ley o a los re­
glamentos que en virtud de ella fueren dictados por el 
Poder Ejecutivo serán castigadas, cuando no esté esta­
blecido de otro modo en esta misma ley, con multa de 
diez a cien pesos o con prisión de uno a tres meses. 

"Párrafo.- La reincidencia será castiga.da en conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 58 del código pe­
nal." 

DADA, etc. etc., 
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